
Sociedad Colombia na de Obstetricia Sicosomática 

Estatutos de la Sociedad Colombiana de Obstetricia 
Sicosomática 

Doctores Ricardo Forero Vélez, ·C. R. Silva Mojica, R. Camero, B. 
Calderón y J. Ramírez S. C) 

ARTICULO PRIMERO 

Llámase desde la fecha Sociedad Colombiana de Obtetricia 
Sicosmática a la Sociedad científica ,cuya fundación fue propues
ta ,en Bogotá e1 día 7 de febrero de 1959. por los p2rticipantes Y 
asistentes al Primer Simposio Colombiano sobre Mét odos Sicofí
sicos para el parto indoloro. reunido en el Salón de Conferen
cias de la Facultad de Medicina de la Universidad Javeriana. 

ARTICULO SEGUNDO 

Finalidad. 

I .-Finalidad científica: 

1 ~ La finalidad principal consiste en el estudio. la prácti-:a 
y la difusión de la preparación sicoprofiláctica de la embarazada. 

2~ También la Sociedad se ocupará del estudio de otros me
todos skofísicos de analgesia obstétrica. lo mismo que de la in
vestigación de los diversos problemas sicosomátkos de la emba
razada y su tratamiento. 

Parágrafo.-Para conseguir estos fines las diferentes sedes 
de la Sociedad. de común acuerdo entre si y con participación de 
sus respectivos miembros. desarrollarán las siguientes labores : 

(*) Nombraidos en comisión en el Primer Simposio Colombiano para parto 
indoloro para la redacción de los Estatutos. 
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1 ~ Organización de simposios, asambleas o congresos sobre 
métodos sicofísicas de analgesia obstétrica, con una: frecuencia 
mínima de un año y máxima de dos años. En dichas r-éüniones 
se fijarán las ponencias para tratar ,en e1 futuro . De IY<r · ser así. 
!as ponencias serán fijadas por la sede del próximo 'SÍtnposio o 
Congreso, de acuerdo con la sede coordinadora. · : r' 

2~ Organiza·ción de ,cursillos teóricos, sobre infc!tmación ge
neral del método sicoprofiláctico, dictados a médicos y enferme
ras, en distintas ciudades del país. 

3~ Establecimiento de un servicio de Sicoprofilaxis Obstétri
ca para la ,enseñanza teórico-práctica del método para médicos 
y enfermeras. 

4~ Conexión con entidades o profesionales extranjeros que 
practtquen métodos sicofísicas de analgesia obstétrica. 

5~ Facilitar la enseñanza del método a todos los médicos del 
país interesa;dos en él. 

6~ Fomentar y asesorar la organización y reglamentación de 
equipos de sicoprofilaxia obstétrica en diversos sitios del país 
que lo soliciten. 

7~ Creación de un Centro de Educación Prenatal en las dis
tintas sedes, donde los miembros de la Sociedad en cuentren fa

cilidades par la preparación 1:;icoprofilác:tica de sus propias pa
cientes y para participar en dicha preparación, si así lo desean . 

II.-Finalidad gremial: 

La Sociedad defenderá los intereses morales y profesionales 
de sus asociados. 

ARTICULO TERCERO 

Cooperación. 

La Sociedad solicitará tanto a entidad·es oficiales como a par,
ttculares, el apoyo que crea necesario y conveniente para la mejor 
realización de sus proyectos. 

ARTICULO CUARTO 

Sede de la Sociedad. 

I.-La Sociedad tendrá una sede en cada una de las ciuda
des de Colombia, donde existan grupos de sicoprofilaxis obsté
trica, con un centro de coordinación en la sede de Bogotá. · 
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II._-Los gr~po~ de sicoprofilaxi$ ·existentes en cualquier ciu
dad_ del p3:ís __ si so? suf~cientemente numerosos ( ctnco o más 
miemi:>ros) pue~~~ constituir~~ en sede en la respectiva ci1,1dad .. 
o asociarse cop. otro~ grupos ,que funcic,men en ci1,1dades vecil;ias 
con objeto de fC>rniar una_ sede regional; o tamb,ién solicitar su 
ingreso a la sede . _corre~pondientes (en el D~partamento, zon.a, 
región o provincia respectiva) en calidad de miembros corres-
pondientes. · · · ·' · .. 

ARTICULO QUINTO 

Miembros. 

!.--Serán miembros honorarios las personas nacionales o 
extranjeras que por su preparación. científica. títulos o Íábores 
experimentales. relacionadas con los· métodos sicofísi'cos de ·anal
gesia obstétrica, sean aceptados por la mayoría de las directiV2s 
de las· distintas sedes. previo informe de la · comisión designada 
Pº!. la sede coo: ~inadora. 

· Parágrafo .-Los miembros honorarios pueden ser propuestos 
por los miembros de número en cualquiera de las sedes de la So
ciedad. 

II.-Miembros de número: serán miembros de número los mé
dicos colo~bianós interesados e~ sicoprofilaxis obstétrica que 
deseen tomar· parte acti~~ , en la Sociedad·· y. ,q~e ·soliciten su in~ 
greso en el curso del presente año de 1959. Pasado este tiempo. 
podrán ingresar presentando además un trabajo relacionado con 
los . fines científicos de la Socie'da:d. Lo~ requisi.tos para 'el in
greso serán fijados por e1 reglamento de cada una de las sedes. 

Parágrafo.-Dejarán de ser miembros de número aquéllos que 
falten a 6 sesiones consecutivas sin excusa . Su reingreso estará 
condicionado a la presentación de un trabajo ,científico acompa · 
ñado cie una nueva solicitud de admisión. 

Ill.-Miembros correspondientes : 

Serán miembros correspondifntes los médicos no residentes 
€:n ninguna de las sedes de la Sociedad, que practiquen métodos 
sícofísicos de analgesia obstétrica y que soliciten el ingreso con 
la presentación de un trabajo sobre el mismo tema. 

Parágrafo.-Los miembros corespondientes al residenciarse 
sn una de las sedes de 12 Sociedad pasarán a ser miembros de 
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número si se comprometen a cumplir todos los puntos de estos 
Estatutos. 

Parágrafo.-Se expedirá un diploma especial a los miembros 
honorarios . 'y a los de nún:ieró. Los miembros correspondientes 
recibirán una certificación adecuada. 

ARTICULO 0EXTO 

Directivas. 

La Directiva de la sede coordinadora estará constituida por 
los siguientes miembros: Presidente, Secretario· General, · Seere
tario de Actas y Tésorero, quienes serán elegidos para el período 
rie un año en votac.i<'.>h s'ecreta. ·sus funciones serán "las de rutina 
en los cuerpos colegiados ' y 1 sóciedades científicas y estarán re
gidas por un· reglamento especial. Al final de cada período la Di
rectiva . rendirá el' in'forme correspondiente. 

'' 
Parágrafo 19-Todas las demás sedes estarán en libertad de 

0rganizar la Directiva, según sus ,condicio-nes, la cual debe cons
tar por lo menos de un Presidente y un Secretario-Tesorero. 

Parágrafo 29- La Sociedad en votación secreta podrá elegir 
Presidentes honorarios. 

ARTICULO SEPTIMO 

Sesiones. 

19 Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias. Las ordi
narias se -efectuarán una vez al mes, previa convocatoria. Las 
extraordinarias cuando las circunstancias así lo exijan. 

Parágrafo .-Pueden asitir a las sesiones los médicos o enfer,
meras graduadas ,que así lo deseen o que hayan sido invitados, 
y tendrán voz pero no voto en las deliberaciones. Igual cosa 
sucederá con los miembros honorarios y correspondientes. 

29 Quórum.- En las reuniones ordinarias está compuesto de 
la tercera parte de los miembros de número, salvo en los casos 
de elecciones y aceptación de socios, en que será de la mayoría 
de los miembros de número. 

39 Debates.-Las decisiones de la Sociedad se someterán a 
io dispuesto en e1 reglamento de la respectiva sede. 
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49 Reforma de Estatutos.-Toda reforma de Estatutos debe
rá ser propuesta en los simposios o congresos y deberá ser estudiada · 
por una . comisión compuesta por representantes. de todas las se
des, quien la pr~sentará a los miembros de .número asistentes al 
simposio para su aprobación. 

ARTICULQ OCTAVO 

Cuotas. 

Las sedes . en reuniones ordinarias podrán fij ar las cuotas 
de ingreso y las mensuales de los miembros de número. 

Parágrafo.-Los miembros que se atrasen en el pago de las 
cuotas mensuales por un período mayor de seis meses, perderán 
temporalmente sus derechos de .miembros . de número, hasta tan
to _ no estén a paz y salvo con la Tesorería. Los derechos de los 
miembros de número son: voz, voto, elegir, ser elegido, partici
par en las comisiones o en cualquier otra adividad' de la Sociedad. 

ARTICULO NOVENO 

Publicaciones. 

La Sociedad hará publicaciones tanto de carácter infmmati
vo general como de sus trabajos científicos en algunas de las 
revistas científicas existentes en el país. 

Julio 9 de 1959. 

'4 . 




